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En la C iudad de México, a uno de febrero de dos mil ve intitrés.

V istos para resolver el Exped iente A dm in istrativo  PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22, abierto a nom bre de
o Propietario o Representante Legal o Apoderado Legal o Prom ovente o Responsable o 

Encargado u O cupante de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto “APROVECHAM IENTO DE l_A 
MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL  TERREN O  DENOMINADO BUEN A VISTA TEZONTEPEC",
ubicado en las coordenadas en proyección UTM DATUM W G S84

Y-2164552.7, en dom icilio  conocido, en el Barrio de la Trin idad , m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México, se 
em ite la presente Resolución Adm in istrativa , con base en los siguientes:

R E S U L T A N D O S

I. El ocho de febrero de dos mil veintidós, la D irección General de Im pacto A m biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre (en adelante  D irección General) de la Subprocuraduría de Recursos Naturales, de la Procuraduría Federal 
de Protección al A m b iente  em itió  la Orden de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022 (en adelante Orden u Orden 
d e ln sp e cc ió n ), a través de la cual ordenó realizar una visita de inspección extraordinaria ,

O PRO PIETAR IO  O REPR ESEN TA N TE LEG A L O A PO D ERA D O  LEG A L O PRO M O VEN TE O 
RESPO N SA BLE  O EN CARGADO  U O CUPAN TE DE LAS O BRAS Y  ACTIV ID AD ES Q UE SE  D ESARRO LLAN  EN EL 
PRO YECTO  DENOM INADO “APRO VECHAM IEN TO  DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A EN EL 
TER REN O  DEN O M INADO BU EN A  V ISTA T EZ O N TEP EC ”, UBICAD O  EN LAS CO O RD EN AD AS EN PRO YECCIÓ N  UTM 
DATUM W G S84

EN DOM ICILIO  CONOCIDO, EN

Al proyecto denom inado “APRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTREO S U BICAD A  EN E LT E R R E N O  
DENOM INADO BU EN A  VISTA TEZ O N TEP EC ”, en adelante se hará referencia com o el Proyecto .

II. En cum p lim iento  a la Orden de Inspección citada, Inspectores Federales adscritos a esta D irección General, 
realizaron la visita ordenada en el sitio indicado y  levantaron para debida constancia , el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022, de once de febrero de dos mil veintidós (en adelante Acta o Acta de Inspección), en la 
que se encuentran  circunstanciados los hechos y  om isiones observados durante la d iligencia, que p robab lem ente 
sean constitutivos de incum plim ien tos a la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente  y  a su 
Reglam ento  en Materia de Evaluación del Im pacto  Am biental, los cuales pueden ser susceptib les de ser 
sancionados ad m in istra tivam ente  por esta Procuraduría Federal de Protección al Am biente .

III. El d ieciocho de febrero de dos mil veintidós, se recibió en la Oficia de Partes de esta Procuraduría Federal de 
Protección al A m biente , escrito m ediante el cual el C. Rutillo Ram írez Hernández, por su propio derecho y 
ostentándose com o copropietario del sitio inspeccionado, com pareció  y  realizó diversas m an ifestaciones al Acta de 
Inspección, anexando los docum entos sigu ientes:

1. Copia simple del oficio DFMARNAT/0338/2017, de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, relativo a la 
autorización del "Trámite Unifícado de Cam bio de Uso de Suelo Forestal, m odalidad ‘A ’”, en una superficie de 
7.0 Has., para el desarrollo del proyecto denominado “Aprovechamiento de la Mina de Materiales Pétreos, 
ubicada en el Terreno denominado Buena Vista Tezontepec", en el
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emitido por la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos Naturales en esa entidad a favor de |

2. Copia simple de la credencial para votar d e l1 
Electoral.

3. Copia sim ple de la sentencia interlocutoria, de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictada en el Juicio 
Sucesorio Intestamentario respecto de los bienes de Tomás Ramírez Hernández (finado), número de 
expediente 760/2017.

IV. El d iecinueve de abril de dos mil veintidós, m ed iante oficio PFPA/4.1/8C.17.5/0TI9/2022, esta D irección General 
solicitó al Ing. José  Ernesto Marín Mercado, Encargado de Despacho de la entonces Delegación de la Secretaría de 
Medio A m biente  y  Recursos Naturales en el Estado de México, lo sigu iente:

1. La vigencia del oficio resolutivo DFMARNAT/0338/2017.
2. La existencia de la solicitud de cambio de titularidad, trasferencia de derechos y  obligaciones o cualquier 

modificación.
3. Si existe o se ha ingresado algún trám ite para obtener la A u to n zac ió n e n M ate riad e lm p acto A m b ien ta l, 

entorno a las coordenadas proyección UTM DATUM WGS84

) de M?n el Barrio de La Trinidad, Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México.

V. M ediante oficio DMARNAT/1882/2022, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, ingresado en esta 
Procuraduría Federal de Protección al A m biente  el ve in tinueve de jun io  de dos mil veintidós, el p

Encargado de Despacho de la entonces Delegación de la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos 
N aturales en e l se P ro nunc¡ó respecto a la inform ación solicitada en el oficio 
PFPA/4.1/8C.17.5/0019/2022, haciendo del conocim iento  que la vigencia del resolutivo es por 20 años; que no se ha 
ingresado solicitud de cam bio  de titu laridad ; y tam poco  se ha gestionado otro tipo de autorización en m ateria de 
im pacto  am biental dentro de las poligonales referidas.

VI. El siete de octubre de dos mil veintidós, se em itió  el Acuerdo de Em p lazam iento , notificado el ve intisé is de 
octubre de dos mil veintidós así com o el ve in tis iete  de octubre de dos mil ve intidós 
al previo citatorio, Acuerdo en el que se determ inó  el posible incum plim iento  a la 
obligación contenida en el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio  Ecológico, en relación con las 
disposiciones conten idas en el num eral 5 párrafo prim ero, inciso O), del Reg lam ento  de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m b iente  en Materia de Evaluación del Im pacto  Am biental.

VII. El doce de d ic iem bre de dos mil veintidós, esta D irección General em itió  se em itió  la Orden de Verificación 
PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022-VR, con el objeto de verificar el cum p lim iento  de la m edida de seguridad im puesta en 
la visita de inspección practicada el once de febrero de dos mil veintidós, al proyecto “A PRO VECH AM IEN TO  DE LA 
MINA DE M ATER IALES PÉTR EO S U BICAD A EN ubicado 
en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM

fe

VIII. En cum p lim iento  a la Orden de Verificación antes referida, Inspectores Federales adscritos a esta D irección 
General de Im pacto  Am biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre  de la Procuraduría Federal de Protección al 
Am biente , realizaron la visita de verificación y  levantaron para debida constancia , el Acta de Verificación

h
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PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022-VR, el trece  de d ic iem bre de dos m il veintidós, en la que se encuentran  c ircunstanciados 
los hechos y  om isiones observados durante la diligencia.

IX. El catorce de d ic iem bre de dos mil veintidós, esta D irección General em itió el Acuerdo de A pertura de A legatos, 
notificado el d ieciséis de d ic iem bre del m ism o año.

X. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, se recibieron en la Oficialía de Partes de la Procuraduría Federal de 
Protección al A m biente , los escritos de enero de dos mil ve intitrés (sic), signados por los

respectivam ente , m ediante los cuales realizaron m an ifestaciones al
Acuerdo de A pertura de Alegatos.

Por lo anterior, atenta al estado que guarda el presente procedim iento adm inistrativo , se em ite  la presente 
Resolución A dm in istrativa con sustento  en los sigu ientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIM ERO COM PETENCIA. La suscrita , D irectora General de
Im pacto  Am biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre , es com petente  para resolver el presente Procedim iento  
Adm in istrativo , con fundam ento  en los artículos 1° párrafos prim ero, segundo y  tercero , 4° párrafo quinto, 14 
párrafos prim ero y  segundo, 16 párrafos prim ero y  décim o sexto, 27 párrafos tercero , cuarto, quinto y  sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos; 2 fracción 1,12,14 prim er párrafo, 17,18, 26 y  32 Bis fracción 
V, de la Ley O rgánica de la Adm in istración Pública Federal; 1°, 2°, 4 o, 5° fracciones II, X IX y  XXII, 6o, 15 fracción VI, 28 
fracción VII, 36, 37 Ter, 160,161,162,167,167 Bis fracción I y  167 Bis-1,168,170,170 Bis, 171,173, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente ; I o, 2°, 3°, 8o, 13,14,15,15-A, 16 fracción X, 19 ,2 8 ,3 2 ,4 2 , 50 y  72, de la 
Ley Federal de Proced im iento  Adm in istrativo ; I o, 2o, 3o, 10 ,11 ,24 ,25 ,26 ,2 7 y  28, de la Ley Federal de Responsabilidad 
A m biental; 1°, 2o, 3°, 4 o fracciones VI y  VII; 5° prim er párrafo inciso O), 5 5 ,5 6 ,5 7 y 58, del Reg lam ento  de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente  en m ateria de Evaluación del Im pacto  A m biental; 79, 93,129, 
130, 133, 197, 202, 203, 207, 210-A, 217, 288 y  598, del Código Federal de Proced im ientos Civiles; 1, 3 apartado B. 
fracción 1,4, 8 ,9  fracción XXIII, 40,41 42 últim o párrafo, 43 fracciones I, X XI, XII y  XLIX, 45 fracción III, inciso a), 4 6 ,4 8  
fracciones I, II, III, IV, V, XIII, X IX y  XXVI, 57 fracciones I, III, IV, IX y  X, del Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio 
A m biente  y  Recursos Naturales del Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ve intis iete  de ju lio  de dos mil veintidós.

SEGUNDO COM PARECEN CIA  AL ACUERDO DE EMPLAZAMIENTO. Se hace constar que el
o propietario o representante legal o apoderado legal o prom ovente o responsable o encargado u 

ocupante de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto ‘A PRO V EC H A M IEN TO  DE LA  MINA DE 
M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A  EN EL  ubicado en el
polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM

no com pareció  ante esta autoridad adm in istrativa para hacer uso de su derecho a 
formular observaciones y ofrecer pruebas en relación a las posibles infracciones referidas en el Acuerdo de 
Em p lazam iento , de siete de octubre de dos mil veintidós.

Avenida Fclix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemecatl del Valle, CP. 03200. Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
Tel: (55) 5449 6300 www.gob.mx/profcpa

Página 3 de 32

2023^
Francisco

VIU-A

http://www.gob.mx/profcpa


MEDIO AMBIENTE PROFEPA
"2023, Año de Francisco Villa”

Subprocuraduría de Recursos Naturales
Dirección General de Impacto Ambiental

y Zona Federal Marítimo Terrestre

Proyecto: “APROVECHAMIENTO DE LA MINA DE MATERIALES PÉTREO S 
UBICADA
Expediente Administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22/003-2023

Acuerdo que fue notificado al ve intisé is de octubre de dos mil veintidós, y  cuyo
plazo de qu ince días hábiles para com parecer trascurrieron del ve in tis ie te  de octubre de dos m il ve intidós al 
d iecisiete de noviem bre del m ism o año, siendo hábiles el ve intis iete , ve intiocho  y  tre inta y  uno de octubre, uno, 
tres, cuatro , siete  ocho, nueve, diez, once, catorce, qu ince , d iecisé is y  d iecisiete de noviem bre de dos mil veintidós, 
e inhábiles por ser sábados y  dom ingos los días ve in tinueve  y  tre inta de octubre, cinco, seis, doce y  trece  de 
noviem bre, todos de dos mil veintidós.

Por lo que hace al le fue notificado el Acuerdo de Em p lazam iento  el ve intis iete  de
octubre de dos mil veintidós y cuyo de plazo de qu ince días hábiles para com parecer transcurrieron del ve intiocho 
de octubre de dos mil ve intidós al d ieciocho de noviem bre del m ism o año, siendo hábiles el ve intiocho y  tre in ta y  
uno de octubre, uno, tres, cuatro , siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, qu ince, d ieciséis, d iecisiete y  dieciocho de 
noviem bre de dos mil veintidós, e inhábiles por ser sábados y  dom ingos los días ve in tinueve  y  tre in ta de octubre, 
c inco , seis, doce y  trece  de noviem bre, todos de dos m il veintidós.

Por lo anterior, se declara la preclusión de su derecho a fo rm u lar observaciones y  a ofrecer pruebas en relación 
con los h ech o sy  om isiones asentados en la referida Acta de inspección , dentro  de los c inco  días hábiles posteriores 
al cierre de d icha Acta, de conform idad con el artículo 288, del Código Federal de Proced im ientos C iviles, 
o rdenam iento  de aplicación supletoria al presente procedim iento  adm in istrativo  por disposición del artículo 160, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , en concordancia con el artículo  2, de la Ley 
Federal de Procedim iento  Adm in istrativo .

Sirve de apoyo a lo antes expuesto  la ju risp rud enc ia  que lleva por rubro: PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA  
QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.

TERCERO . COM PARECEN CIA  A LOS ALEGATOS. Se tienen por recibidos los escritos señalados en el Resultando 
X de la presente Resolución Adm in istrativa , presentados por lo s |

quienes se ostentaron com o copropietarios del proyecto “APRO VECH A M IEN TO  DE LA MINA DE 
M ATER IA LES PÉTREO S U BIC AD A EN EL  ubicado en el
polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM

m ediante los cuales realizaron m an ifestaciones al Acuerdo de Apertura de Alegatos, 
que serán valoradas en el Considerando correspondiente.

CUARTO. ACTA DE INSPECCIÓN. En el Acta levantada el once de febrero de dos mil veintidós, se asentaron hechos 
y  om isiones que probablem ente sean constitutivos de infracciones a la norm ativldad am biental federal, conform e 
a lo expuesto en el Acuerdo de Em plazam iento , a lo que m e rem ito en obvio de reiteraciones innecesarias, atenta 
al principio de econom ía procesal.

QUINTO. ANÁLISIS A LOS INCUMPLIMIENTOS. Con motivo de las irregularidades que se desprendieron del estudio 
del Acta de Inspección, se em itió  Acuerdo de Em p lazam iento  el sie te  de octubre de dos mil veintidós, notificado los 
días ve intisé is y  ve intis iete  de octubre del m ism o año, y  por m edio del cual se hizo de conocim iento  a los CC. Sim ón 
Ram írez H ernández y Rutilio Ram írez H ernández respectivam ente, qu ienes se ostentaron com o copropietarios, 
encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto “A PRO VECH AM IEN TO  DE LA 
MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A  EN EL  y se |e5

%
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m .

indicó el probable incum plim ien to  sigu iente:

1. Presunto  incum plim ien to  a la obligación contenida en el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico, en relación con las disposiciones conten idas en el num eral 5 párrafo prim ero, inciso
O), del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  en Materia de 
Evaluación del Im pacto Am biental, en virtud de que de los hechos y  om isiones asentados en el Acta de 
Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022, de once de febrero de dos mil veintidós, se desprende que 
probab lem ente no cuenta con la Autorización de Im pacto Am biental o, en su caso con la exención 
correspond iente a través de la cual se hubiera autorizado realizar el cam bio  de uso en áreas forestales.

Respecto al citado incum plim iento  que le fue im putado a los (fe am bos de apellidos
^ ^ ^ ^ ^ ^ B q u ie n e s  se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  activ idades que se 
desarrollan en el proyecto “A PR O V EC H A M IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A EN E LT ER R EN O

el cuatro de enero de dos mil ve intitrés, se recibieron en esta Dirección 
General los escritos signados por los im putados, m ediante los cuales m anifestaron lo sigu iente:

"Manifiesto a Usted que aproximadamente desde el m es de marzo del año de dos mil diecisiete (2017) a
octubre del mismo año (2017), ya no se labora ni tampoco se llevó a cabo actividad alguna en dicho proyecto, 
ni tampoco hay personal humano llevando a cabo actividad relacionado con dicho proyecto.
(...)

En primer lugar,y como lo hice de su conocimiento mediante escrito de fecha dieciocho (18) de febrero de dos 
mil veintidós (2022jy que fue presentado en la Oficialía de Partes de la Oficina a su digno cargo donde 
manifesté entre otras cosas que desde el mes de marzo del año de dos mil diecisiete (2017) a octubre del 
mismo año (2017), ya  no se labora ni tampoco se llevó a cabo actividad alguna en dicho proyecto, ni tampoco 
hay personal humano llevando a cabo actividad relacionado con el provecto denominado 
“A P R O V E C H A M IE N T ^ D ^ A  MINA D E  M A TERIALES PÉTR EO S UBICADA EN EL  BBb

así como también se debió a la cancelación de la construcción del aeropuerto 
(NAIM) que se pretendía construir en [sic]

Sobre el particu lar, esta autoridad adm in istrativa procede a pronunciarse respecto a las m anifestaciones realizadas 
por los C C ^ ^ H ^ ^ ^ ^ ^ B a m b o s  de apellidos I^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ Ph |u ienes se ostentaron com o copropietarios del 
proyecto ya señalado.

Acorde a lo ya m anifestado, con fundam ento  en el artículo 50 de la Ley Federal de Proced im iento  Adm in istrativo  
aplicable al presente procedim iento, esta Autoridad para m ejor proveer se allega del análisis m ultitem poral con 
las im ágenes sate lita les de Google Earth desde enero de dos mil d iecisiete a abril de dos m il veintidós, con la 
finalidad de corroborar que, e fectivam ente no se hubieran realizado obras o actividades relacionadas con el 
proyecto ‘A P R O V EC H A M IEN TO DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTREO S U BICAD A EN

^ W t", tal com o lo m anifestó  el C. Rutilio Ram írez Hernández, quien se ostenta com o 
copropietario del proyecto.

s:
0 F
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Com o resultado de las im ágenes satelitales, se observa que en enero de dos m il d iecisiete no existen obras o 
actividades re lacionadas con el proyecto en com ento ; aunado a lo anterior y, de acuerdo con las m anifestaciones 
realizadas por los am bos de apellidos quienes se ostentaron com o
copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto 
“APRO VECH AM IEN TO  DE LA  MINA DE M ATERIALES PÉTREO S U BICAD A EN EL

m arzo a octubre de dos mil d iecisiete no realizaron actividades extractivas; sin em bargo, 
en las im ágenes sate lita les de Google Earth se aprecia el inicio de la rem oción de la cub ierta vegetal, as í com o la 
m odificación de la topografía por la extracción de m aterial pétreo a partir de m arzo de dos mil d ie c is ie tey  de m anera 
progresivam ente . En las im ágenes satelita les posteriores a m arzo de dos mil d iecisiete se aprecian cam bios en el 
sitio inspeccionado los cuales se perciben hasta el año dos mil veintiuno, m uestra de ello es lo observado en la 
im agen satelital correspondiente al m es de d ic iem bre de dos mil dieciocho, en la que se aprecia que la superficie  
intervenida es m ayor, adem ás se observarse la apertura de un cam ino  dentro del m ism o predio. En la im agen 
satelital correspondiente al m es de abril de dos m il veintidós, se puede observar que se tiene  un proceso natural de 
regeneración incip iente  de la cobertura vegetal que se presum e sea debido a que se dejó de operar la extracción 
de m aterial pétreo.

Por lo tanto , las m anifestaciones realizadas por los am bos de a p e llid o s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H V b
podrían ser veraces, ya que del resultado del análisis m u ltitem poral, se advierten actividades de rem oción de la 
cubierta vegetal, as í com o la extracción de m aterial pétreo en el polígono donde se desarrolla el proyecto 
'A PRO VEC H AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTREO S U BICAD A EN

tal m anera que para realizar estas actividades tendría que haber contado con Autorización 
en Materia de Im pacto  Am bienta l, ya que se realizó cam bio  de uso de suelo en áreas forestales; sin em bargo, del 
análisis realizado a las docum entales que conform an el expediente adm in istrativo  en que se actúa, se desprende 
que los NO cuentan con dicha Autorización.

Ahora bien, en térm ino  del artículo 50 de la Ley Federal de Procedim iento  Adm in istrativo  de aplicación supletoria 
en el procedim iento adm inistrativo  que nos ocupa, esta Dirección General para m ejor proveer, se allega de la Carta 
de Uso de Suelo y  V egetación Serie VI em itida por el Instituto Nacional de Estad ística y  Geografía (INEGI), sobre la
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cual se realizó la sobreposición del polígono de la superficie  que ocupa el Proyecto , lo que arrojó com o resultado 
que el uso de suelo con presencia de vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino(ver m apa 1}, por lo que, 
se considera terreno  forestal de acuerdo con al artícu lo  7 fracción LXXI, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentab le :

“LXXI. Terreno forestal: Es el que está  cubierto por vegetación forestal o vegetación secundaria  
nativa, y  produce b ienes y  servicios forestales

Mapa 1. Sobreposición de la superficie que ocupa el Proyecto y la Carta de Uso de Suelo
y  Vegetación de INEGI serie VI

De acuerdo con lo c ircunstanciado  en el Acta, as í com o el análisis realizado con la Cartas de Uso de Suelo y  
Vegetación del INEGI se concluye lo sigu iente:

1. El terreno ocupado por el proyecto TIEN E VOCACIÓN FO RESTAL dado que al m om ento de la visita de 
inspección se observaron e jem plares vegetales correspond ientes al género opuntia com o O puntia  
s tre p ta ca n th a  (Nopal cardón) y  O puntia  robusta  (Nopal), P o lem o n ia cea e  com o Loeselia  m ex ica n a  (uña 
de gato), C u pressu s sp  (Cedro blanco), M im osa  b iun cife ra  (Uña de gato), C he ilan thes sp  (Helecho), 
Q uercus sp  (Encino), los cuales se consideran com o vegetación en sucesión y  tend iente  a la regeneración 
natural del sitio.

2.Se considera que se REALIZÓ EL  CAMBIO USO DE SUELO, porque hubo rem oción de vegetación forestal 
en 7.0 hectáreas dentro de un ecosistem a de "V egetación  S ecu n d a ria  A rb u stiva  d e  B o sq u e  d e  Encino", 
as í m ism o durante la visita de inspección se observaron e jem p lares de vegetación forestal en el sitio lo 
que es indicativo de la vocación forestal del suelo y  que éste es tend iente  a la recuperación y  regeneración 
de las condiciones orig inales del sitio donde se desarrolla el proyecto, ad em ás del resultado del análisis 
m ultitem poral donde se observan actividades de extracción de m aterial pétreo desde dos mil d iecisiete
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Bajo ta les consideraciones, de conform idad con el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y  la Protección al A m biente  y  5o prim er párrafo inciso O), de su Reglam ento en m ateria de Evaluación del Im pacto 
Am biental, para la ejecución del proyecto “APRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BICAD A 
EN se realizó el cam bio  uso de suelo en terrenos con
vocación forestal, com o quedó circunstanciado  en el Acta, aunado a eso se corroboró que la vocación del suelo que 
guarda el sitio de proyecto es forestal en donde, de acuerdo con la capa de Uso de Suelo y  Vegetación de INECI hay 
presencia de vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino y, a través de las im ágenes sate lita les 
p resentadas lineas arriba se evidencia la rem oción de la cobertura forestal y  el aprovecham iento  de m aterial pétreo.

Por expuesto, quienes se ostentaron com o
copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto, infringieron el 
artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  y  5o párrafo prim ero 
inciso O), de su Reg lam ento  en m ateria de Evaluación del Im pacto Am biental.

Ahora bien, M ediante el punto de Acuerdo SÉPTIM O  del Acuerdo de Em plazam iento  de siete de octubre de dos mil 
veintidós, notificado personalm ente al C. Rutillo Ram írez H ernández el ve intisé is del m ism o m es y  año y  al

previo citatorio el ve intis iete  del m ism o m es y  año, esta D irección General de Im pacto 
Am biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre , con fundam ento  en los artículos 170 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , en relación con los artículos 56 y  57 del Reglam ento  de la citada 
Ley en Materia de Evaluación del Im pacto A m biental; 57, fracciones I, III, IV y  X , 48  del Reglam ento  Interior de la 
Secretaria de Medio A m biente  y  Recursos Naturales; y  en uso de la facultad conferida específicam ente  el artículo 48 
fracción IV del citado Reglam ento  Interior, de im poner m edidas de seguridad, con base en los hechos y  om isiones 
asentados en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022, ordenó la m edida de seguridad consistente  en 
la CLAUSURA TEM PO RAL TOTAL al proyecto “APRO VECHAM IEN TO  DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTREO S 
U BICAD A EN E L u b i c a d o  en el polígono que conform an las 
coordenadas en proyección UTM DATUM

en
dom icilio  en el

Asi m ism o, en el punto de Acuerdo OCTAVO, del citado proveído de Em plazam iento , en térm ino s del artículo 170 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , se les indicó a los
am bos de apellidos las acciones que debían llevar a cabo para subsanar las irregularidades
que m otivaron la im posición de tal m edida de seguridad ; consistente en:

1. Presentar a esta Dirección General de Impacto Ambiental y  Zona Federal Marítimo Terrestre de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no m ayor a diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente 
Acuerdo de Emplazamiento, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, la autorización o exención en materia de Impacto 
Ambiental emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y  Recursos Naturales para llevar a cabo 
actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales.
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2 .

3.

Abstenerse de realizar cualquier obra o actividad distinta a las detectadas durante la visita de 
inspección practicada el día once de febrero de dos mil veintidós, las cuales se encuentran 
circunstanciadas en el acta de inspección número PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022.
Deberá presentar la D irección General de Im pacto A m bienta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre  de la 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente , en plazo no m ayora 10 días hábiles, contados a partir 
del día hábil sigu iente a la notificación del acuerdo de em p lazam iento , Plano G eorreferenciado en 
proyección UTM, Datum  W G S84, Zona 14N, en el que se indiquen los vértices del polígono en donde se 
realizan las obras y  actividades inspeccionadas en el proyecto en com ento , plano que ad em ás deberá 
contener el cuadro o los cuadros de coordenadas en proyección UTM Datum  W G s84 , Zona 14N, del 
polígono envolvente o polígonos de aprovecham iento  de m aterial pétreo.

De las constancias que obran en el exped iente en que se actúa, no se desprende m anifestación y/o docum ental 
alguna con la que los de ap e llid o s acreditado el
cum p lim ento  de las acciones para subsanar las irregu laridades que m otivaron la im posición de la CLAUSURA  
TEM PORAL TOTAL; de la m ism a form a, no obra en autos del exped iente  en el que se actúa, la autorización o 
exención en m ateria de Im pacto  A m biental em itida por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos Naturales 
para llevar a cabo activ idades de cam bio  de uso de suelo en terrenos forestales para el proyecto 
“A PRO VECH AM IEN TO  D E LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A EN EL

C onsecuentem ente , se evidencia que no dieron cum plim iento  a las acciones ordenadas para el levantam iento  de 
la m edida de seguridad señalada, im puestas en el punto de Acuerdo OCTAVO del Acuerdo de Em plazam iento  de 
siete de octubre de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, por cam bio  de situación ju ríd ica al em itirse  la presente 
Resolución A dm in istrativa , la m edida de seguridad consistente en la CLAUSURA TEM PORAL TOTAL al proyecto 
"APRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A  EN E L 1

", ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM<

en dom icilio  conocido, en el Barrio de la 
Trin idad , m unicip io  deTepetlaoxtoc, Estado de México, queda sin efectos; por lo que
de apellidos deberán estarse a las sanciones y  m edidas correctivas ordenadas en la presente
Resolución Adm in istrativa

SEXTO. ANÁLISIS AL CUMPLIMIENTO MEDIDAS CORRECTIVAS. En el Acuerdo de Em plazam iento  de siete  de 
octubre de dos m il veintidós, se ordenó a los CC. Sim ón y  Rutilio am bos de apellidos Ram írez H ernández, qu ienes se 
ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el 
proyecto “A PRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S UBICAD A EN E H

la adopción de las sigu ientes m edidas correctivas:

> PRIMERA. Abstenerse de realizar cualquier obra o actividad dentro y fuera del proyecto 
“APROVECHAMIENTO DE LA MINA DE MATERIALES PÉTREOS UBICADA EN EL

ubicado en el polígono que conforman
coordenadas en proyección UTM DATUM

fe
en dom icilio  conocido, en el 

M a n .  Plazo de cum plim iento: Inm ediato.
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De acuerdo, con el Acta de Verificación PFPA/4.1/2C.27.5/010/2022-VR, desahogada el trece  de d ic iem bre de dos 
mil veintidós, los Inspectores Federales constataron que no se encuentran realizando obras o activ idades dentro y  
fuera del proyecto, por tanto , se da por cum plida la m edida correctiva PRIMERA.

> SECUNDA. Presen ta ra  esta D irección General de Im pacto A m biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre  de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente , en un plazo no m ayor a diez 
días hábiles, contados a partir del día hábil sigu iente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo de Em plazam iento , de conform idad con el artícu lo  32, de 
la Ley Federal de Procedim iento  A dm in istrativo , de aplicación supletoria a la m ateria , el 
original para su cotejo, o en su defecto, copia certificada de la autorización o exención en 
m ateria de Im pacto A m biental que para tal efecto haya em itió  la Secretaría de Medio 
A m b iente  y  Recursos Naturales para llevar a cabo obras y  activ idades en el Proyecto 
“A PRO VECH A M IEN TO  D E LA MINA DE M ATERIALES PÉTR EO S U BIC AD A  EN EL

Dentro del Exped iente  Adm in istrativo , no obra constancia de la Autorización en Materia de Im pacto A m biental para 
realizar el cam bio  de uso de suelo en áreas forestales, por tanto , no se cum ple la m edida correctiva SEGUNDA.

> TERCERA. Presentar a esta D irección General de Im pacto A m bienta l y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre  de la Procuraduría Federal de Protección al A m biente , en plazo no m ayor a 10 días 
hábiles, contados a partir del día hábil sigu iente  a la notificación del acuerdo de 
em plazam iento , Plano G eorreferenciado en proyección UTM, Datum  W GS84, Zona 14N, en el 
que se indiquen los vértices del polígono en donde se realizan las obras y  actividades 
inspeccionadas en el proyecto en com ento , plano que adem ás deberá contener el cuadro o 
los cuadros de coordenadas en proyección UTM Datum  W Gs84, Zona 14N, del polígono 
envolvente o polígonos de aprovecham iento  de m aterial pétreo.

Dentro del Exped iente  Adm in istrativo  PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22, no obra el Plano Georreferenciado en proyección 
UTM, Datum  W G S84 , Zona 14N, en el que se indiquen los vértices del polígono en donde se realizan las obras y  
actividades inspeccionadas, plano que adem ás deberá contener el cuadro o los cuadros de coordenadas en 
proyección UTM Datum  W G s84, Zona 14N, del polígono envolvente o polígonos de aprovecham iento  de m aterial 
pétreo, por tanto , no se cum ple la m edida correctiva TERCERA.

SEPTIMO. GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL. Con fundam ento  en el artícu lo  57 segundo párrafo, del 
Reglam ento  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente  en m ateria de Evaluación del 
Im pacto Am biental, y  conform e a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, esta autoridad habrá 
de pronunciarse respecto del grado de afectación am biental ocasionado por la realización de las obras y  
activ idades e jecutadas sin contar con autorización federal en m ateria de Im pacto A m biental por los y

quienes se ostentaron com o copropietarios, responsables del del 
proyecto “APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL

al haberse acreditado que no cuenta con autorización o, en su caso, 
exención en m ateria de im pacto  am biental otorgada por la Secretaría de Medio A m biente  y  Recursos Naturales, 
para la realización de las obras y  actividades que contem plan la preparación del sitio, operación y  m anten im iento
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de las obras y actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo.

De acuerdo a las defin iciones del Reg lam ento  de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m b ien te  
en m ateria de Evaluación del Im pacto  Am biental, el daño am biental ocasionado se determ inó , con todos los 
an tecedentes que se describen en este docum ento , com o daño grave, ya que estas obras y  actividades propiciaron 
la alteración sign ificativa de las condiciones am b ienta les en las que .se  prevén im pactos acum ulativos, s in é rg ico sy  
sign ificativos o relevantes que provocaron la e lim inación de la cubierta vegetal, la fragm entación  de los 
ecosistem as presentes en el sitios inspeccionado, el desp lazam iento  de la fauna silvestre, la alteración de la 
geom orfología del sitio inspeccionado, así com o del paisaje.

Al haber realizado la extracción de m aterial pétreo, se ocasionó daño grave ya que se rem ovió vegetación forestal, 
lo cual se constató al realizar el análisis espacial de sobreposición arrojó que el sitio inspeccionado se encuentra 
dentro de un ecosistem a caracterizado  por vegetación secundaria arbustiva de Bosque de Encino , por lo que se 
concluye que para llevar a cabo la extracción de m aterial pétreo , se rem ovió vegetación forestal lo que im plica un 
cam bio  de uso de suelo en áreas forestales.

La bibliografía (Com isión Nacional para el Conocim iento  y  Uso de la Biodiversidad, en 
(https://www.biodiversidad.gob.m x/ ecosistem as/bosqueTem plado .htm l), señala que: los bosques de encino-pino y  
los bosques de encino, son considerados bosques tem plados; son com unidades dom inadas por árboles altos 
m ayorm ente pinos y  encinos acom pañados por otras varias especies habitan en zonas m ontañosas con clim a 
tem p lado  a frío. México contiene el 50% (50 especies) de especies de pinos del m undo y  cerca del 33% (200 especies) 
de encinos.

Se estim a que los bosques tem p lados contienen cerca de 7 ,000  especies de plantas. A  pesar de que la m ezcla de 
especies puede variar entre uno o varios pinos y  a lgunos encinos, son com unidades siem pre  verdes. Existen otras 
variantes donde dom inan algunas otras coniferas, com o los bosques de oyam el, los de ayarín o p inabete y  otros.

Se desarrollan en zonas con tem p eratu ras prom edio entre12y23°C , aunque en invierno la tem peratura puede llegar 
hasta por debajo de cero grados. Son ecosistem as de subhúm edo s a tem plado  húm edos, con una precipitación 
anual entre 600 y  1,000 m m . Crecen sobre suelos m uy variados desde lim osos a arenosos y  m oderadam ente ácidos, 
por lo general con abundante m ateria orgánica y  hojarasca.

Estos bosques aportan im portantes servicios am bientales com o son: Retienen el agua de lluvia, facilitan  que se 
infiltre al subsuelo  y  se recarguen los m antos acuíferos. D ism inuyen la erosión al reducir la velocidad del agua y 
su jetar la tierra, y  reducen el riesgo de inundaciones. En el proceso de fotosíntesis los árboles, com o todas las plantas, 
cap turan  dióxido de carbono y  devuelven oxígeno. O frecen m ultitud  de háb itats d istintos para gran variedad de 
seres vivos. A dem ás, proveen de una variedad de productos del cual la m adera es m uy im portante. (Com isión 
Nacional para el Conocim iento  y  Uso de la Biodiversidad, en
(https://w w w .biodiversidad.aob.m x/ecosistem as/bosqueTem plado.htm n

Suelo

Para el e lem ento  suelo se identificaron los im pactos am b ienta les sigu ientes:

Avenida Félix Cuevas r 
Tel: (55) 5449 6300 i

V '»>rV rS  > fY

> 6, Col. Tlacoq 
ob.mx/proíepa

ícatl del Valle, Alcaldía Ben ito  Juar
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En form a grave se afectó la absorción y  el a lm acenam iento  del agua, ya que las obras y  actividades que se llevaron 
a cabo generaron un im pacto  que se considera negativo, de duración perm anente , su efecto será regional, una vez 
que afecta la zona de influencia del predio; la trascendencia  del daño am biental es sign ificativo , ya que su 
e lim inación es irreversib le. Al ser desprovisto de la vegetación natural, el suelo está propenso a procesos erosivos; el 
proceso erosivo tendrá una duración perm anente , con una m agnitud regional, una vez que se afectó la zona de 
influencia del predio, su im portancia es sign ificativa , por lo que el daño ocasionado es irreversib le.

En las etapas de excavación , el efecto m ás im portante  que se ocasionó es sobre el suelo en su prim er capa y  sobre 
el relieve del lugar; considerando que se removió la totalidad del suelo, se d ism inuye la posibilidad de que las aguas 
se infiltren a los s istem as subterráneos; esta afectación contribuye al deterioro en el desarrollo de la vida m acro y  
m icro biótica.

A ire

D urante la operación del proyecto, la calidad del aire se im pactó , debido a la generación de polvo, situación que se 
vio agravada por el retiro de la vegetación; su im pacto se considera negativo, sign ificativo , irreversib le, regional y  
perm anente . D urante la etapa de extracción de m aterial, se generó un im pacto  negativo sign ificativo  en el patrón 
de escurrim iento  superficia l, p rincipa lm ente por la extracción del suelo; está extracción afectó el patrón hidrológico 
del área, d ism inuyendo  la capacidad de recarga de los m antos acuíferos; el im pacto  es perm anente , con un alcance 
regional, sign ificativo  en cuanto a su trascendencia  e irreversib le. Lo anterior, tam bién  contribuye al recam bio de 
agua hacia los m antos acuíferos, así com o a la calidad de ésta, ya que el agua puede infiltrar a esos m antos detritus 
o m aterial particu lado orgánico-inorgánico.

Flora

D urante la extracción del m aterial, se llevó a cabo la rem oción total de la vegetación ; el daño que se ocasionó se 
considera negativo, sign ificativo en cuanto a su trascendencia , de m agnitud regional en cuanto  a su interrelación 
con el m edio circundante , irreversib le y  perm anente , ya que no se perm itirá el desarrollo de vegetación en el predio 
afectado, por las m ism as obras y  actividades que se desarrollaron en el sitio inspeccionado.

Fauna

Durante la extracción del m aterial, se llevó a cabo la rem oción total de la vegetación, por lo que se provocó una 
d ism inución de espacio que conform an el háb itat de la fauna silvestre presente en el sitio objeto del presente 
d ictam en y, por lo consigu iente , su desp lazam iento  hacia otras áreas, por lo que se considera un im pacto 
significativo , lo que hace poco factib le recuperar las zonas de anidación, refugio o alim entación para la fauna local.

Paisaje
Éste se caracterizó  con base en la degradación escén ica por lo que para el desarrollo de obras y  actividades de 
cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo, que se desarrollan en el 
sitio inspeccionado , se ocasionado la e lim inación de vegetación forestal, la fragm entación  de los ecosistem as, el 
desp lazam iento  de la fauna silvestre, la alteración de la geom orfología del sitio inspeccionado y, en consecuencia , la 
m odificación del paisaje, lo que se considera de tipo negativo significativo , de m agnitud  regional, perm anente  e 
irreversible.

Servicios am bientales

Estos bosques aportan im portantes servicios am bientales com o son: Retienen el agua de lluvia, facilitan  que se 
infiltre al subsuelo  y  se recarguen los m antos acuíferos. D ism inuyen la erosión al reducir la velocidad del agua y
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su jetar la tierra y  reducen el riesgo de inundaciones. En el proceso de fotosíntesis los árboles, com o todas las plantas, 
cap turan  dióxido de carbono y  devuelven oxígeno. O frecen m ultitud  de háb itats distintos para gran variedad de 
seres vivos. A dem ás, proveen de una variedad de productos del cual la m adera es m uy im portante. Todos esos 
servicios am bientales se pusieron en riesgo, y  es posible que no se vuelvan a recuperar, dadas las afectaciones 
perm anentes del proyecto.

Es m enester seña lar que, las regiones con alta concentración de biodiversidad perm iten funcionar com o un 
corredor biológico, que facilita el in tercam bio  entre poblaciones de vertebrados, y  ser una fuen te  de servicios 
ecosistém icos para sus habitantes. Eco lóg icam ente , los encinares revisten gran im portancia al fo rm ar parte 
fundam enta l de los sistem as captadores de bióxido de carbono y  de agua, son productores de oxígeno, ad em ás de 
evitar la erosión; asim ism o, conform an el hábitat de una gran d iversidad de flora y  fauna. La pérdida de bosques y  
selvas ha propiciado un increm ento  en la fragm entación  de las áreas con cobertura naturales, ia cual se caracteriza 
por una d ism inución en la superficie  del área restante, su m ayor a islam iento, y  un aum ento  asociado en los efectos 
del borde. Conduce a una declinación en la riqueza y  la abundancia de las especies, e influye d irectam ente  en la 
pérdida de háb itat y  de especies, la reducción de los recursos forestales, el increm ento  en la erosión y  la pérdida de 
la fertilidad del suelo.

Una consecuencia im portante del cam bio  de uso de suelo se encuentra la pérdida de la biodiversidad y  los servicios 
am bientales y  ecosistém icos, ta les com o los flujos de energía y  cadenas tróficas, la producción prim aria , existencia 
de hábitats, c iclare de nutrientes, d ispersión de sem illas, depuración del agua y  la polinización. La pérdida de 
cobertura vegetal tiene  repercusiones sobre el háb itat de varias especies y  el nicho ecológico, es decir, la estrateg ia 
de supervivencia utilizada por las especies que interactuaban con las especies perdidas, ya que poseen un papel 
funcional en la com unidad y  a su posición dentro de las variantes am bientales, com o el m icroclim a, la tem peratu ra , 
hum edad y  pH.

A d icionalm ente , se ha considerado que los cam bios de uso del suelo influyen ind irectam ente en la desertificación, 
las em isiones de dióxido de carbono a la atm ósfera y  el cam bio  c lim ático , ya que contribuye a las em isiones de gases 
de efecto invernadero (dióxido de carbono, CO2; óxido nitroso (N2O); m etano (ChU). A sim ism o , la pérdida de la 
cobertura forestal reduce la capacidad de a lm acenar una gran cantidad de carbono en su biom asa, y  altera ciclos 
biogeoquím icos com o el del agua o el del carbono.

En función a lo anterior, y  de acuerdo a las defin iciones del Reg lam ento  de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  
la Protección al A m biente  en m ateria de Evaluación del Im pacto A m bienta l, se determ ina , con todos lo señalado en 
los párrafos que anteceden , que se ocasionó un daño grave al am b iente  y  los recursos naturales presentes en el 
sitio inspeccionado, ya que estas obras y  actividades propiciaron la alteración significativa de las condiciones 
am bientales en las que se generaron im pactos acum ulativos, s inérg icos y  sign ificativos o relevantes que provocaron 
la destrucción , el aislam iento  o la fragm entación  de los ecosistem as.

En virtud de lo anterior, se desprende que existe un incum plim ien to  al artículo  28 fracción VII, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , en relación con el artículo  5 inciso O), del Reglam ento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  en m ateria de Evaluación del Im pacto  Am bienta l, al 
llevar a cabo las obras y actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de 
m aterial pétreo en la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena V ista Tezontepec, 
ubicado en las coordenadas en proyección UTM DATUM

Por todo lo antes expuesto, al no haber constancia de que las obras y  actividades de cam bio  de uso de suelo de
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áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo hubiesen sido som etidas al procedim iento  de 
evaluación de Im pacto  A m biental ante la Secretaría de Medio A m biente  y  Recursos Naturales y, por consiguiente , 
haber obtenido la autorización correspondiente, se determ ina el incum plim ien to  a las obligaciones conten idas en 
el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m biente , al tratarse  de obras 
y  actividades de cam bio  de uso de suelo en áreas forestales, as í com o incum plim ien to  al artícu lo  5 inciso O), del 
Reglam ento  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  en m ateria de Evaluación del 
Im pacto  Am bienta l, que estab lece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las obras o activ idades que en 
dicho artículo se enlistan , requerirán previam ente la autorización de la Secretaría en m ateria de Im pacto  Am bienta l; 
por lo tanto , para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio, operación y  m anten im iento  de las obras y  
activ idades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo, los CC.

quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados 
y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto, debieron contar p reviam ente con la 
autorización en m ateria de im pacto  am biental o ,en su caso, la respectiva exención , em itida por la Secretaría Medio 
A m b iente  y  Recursos Naturales.

MEDIO AMBIENTE profepaTKQlK C>í  MtüiO t,M6

OCTAVO. GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN. En térm inos del artículo 173, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y  la Protección al Am biente , en cuanto a la infracción com etida por los CC. Sim ón Ram írez H ernández y  Rutilio 
Ram írez H ernández, qu ienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades 
que se desarrollan en el proyecto “A PRO VEC H A M IEN TO DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTR EO S U BIC AD A EN EL

m ism a que quedó deb idam ente acreditada en la presente 
Resolución A dm in istrativa , esta D irección General de Im pacto A m biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre , tom a 
en cuenta:

A) En cuanto a la gravedad de la infracción

El incum plim ien to  al artículo  28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente  y  
5o inciso O), de su Reglam ento  en m ateria de Evaluación del Im pacto Am biental, debido a que en el sitio 
inspeccionado se realizó el cam bio  uso de suelo en áreas con vocación forestal, toda vez que, as í se circunstanció  en 
el Acta de Inspección, aunado a eso se corroboró la vocación del suelo que guarda el sitio de proyecto, siendo esta 
la de “V egetac ión  S ecu n d a ría  a rb u stiva  de  B o sq u e  d e  E n c in o "; ad icionalm ente , se  dem ostró m ediante  im ágenes 
sate lita les las activ idades extractivas y  de rem oción forestal que se llevaron a cabo desde dos mil d iecisiete hasta 
dos mil ve intiuno  y  que d ichas actividades no cuentan con autorización en m ateria de im pacto am biental. En 
este sentido, se procede a determ ina la gravedad de la infracción com etida:

a. Los daños que se  hubieran producido o puedan producirse en la salud pública.

De las constancias que obran en autos, no se  aprecia que se haya producido o pueda producirse algún daño en la 
salud pública.

b. La generación de desequilibrios ecológicos.

El artículo 3o fracción de XII, de la de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m b iente  estab lece el 
sigu iente concepto de “desequilibrio ecológico":

“XII.- Desequilibrio ecológico: (Es) La alteración de las relaciones de interdependencia entre los e lem entos naturales 
que conform an el am biente , que afecta negativam ente la existencia, transform ación y  desarrollo del hom bre y
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dem ás seres vivos".
La evaluación realizada, determ inó que se alteró las relaciones de interdependencia entre los d iferentes 
com ponentes am bientales en el sitio, com o se m uestra a continuación :
Al haber llevado a cabo la e lim inación de vegetación forestal secundaria arbustiva de bosque de encino , se 
contribuyó a la afectación de las funciones del suelo, com o la absorción y  el a lm acenam iento  del agua, ya que se 
m odificó su textura y  estructura , p rincipa lm ente  por el retiro del suelo para aprovechar el m anto rocoso, por lo que 
estos cam bios provocaron que no existiera posibilidades de continuar el desarrollo de la vida m acro biótica y  m icro 
biótica del suelo, as í com o im ped ir el crecim iento  de la flora original y, por ende, la reducción de su hábitat; todo ello 
trajo consigo la m odificación y  alteración de los procesos biológicos que se dan en el ecosistem a. Estas funciones se 
podrán agravar incluso en el área de influencia del proyecto, p rincipa lm ente  por los procesos de erosión que se 
presentan.
La afectación al suelo, a través de la alteración de sus características fís icas y  qu ím icas, alteraron tam bién  sus 
funciones com o la de regular el ciclo hidrológico; la de ser generador de nutrientes; la de ser captador de e lem entos 
quím icos presentes en la atm ósfera para ser reincorporados a los ciclos biogeoquím icos; la de contro lar y  guiar el 
flujo de agua de la lluvia hacia los m antos acuíferos; la de filtrar contam inantes com o m etales pesados, p laguicidas 
y fertilizantes; y  la de ser am ortiguador contra cam bios bruscos de tem peratu ra .

Asim ism o , al propiciarse la rem oción de vegetación y  el despa lm e del suelo, se ocasiona la pérdida de su capa fértil 
en donde se desarrollaba la vida m acro y  m icro biótica en el sitio, por lo que no se perm itió las posibilidades de 
continuar el desarrollo de esta form a de vida. De igual form a, la calidad del aire se im pactó , debido a la generación 
de polvos derivado de la rem oción de la vegetación y  del suelo.

El cam bio  de uso de suelo realizado en áreas forestales, afectó tam b ién  los patrones de escurrim iento  y  la filtración 
del agua hacia los m anto freáticos. De igual form a, al retirar el suelo y  vegetación , se elim inaron m adrigueras o sitios 
de refugio de especies presentes en el ecosistem a con presencia de vegetación secundaria arbustiva de bosque de 
encino, ocasionando con ello la reducción del háb itat y  m odificación de los hábitos de la fauna silvestre. Todo ello 
trajo consigo la m odificación y  alteración de los procesos biológicos que se dan en un ecosistem a de bosque, los 
cuales los cuales son frág iles y, en consecuencia , vu lnerab le  a los im pactos am bientales adversos generados por el 
proyecto inspeccionado.

Es im portante seña lar que, uno de los prim eros conceptos relativos al ecosistem a, fue introducido por Eugene P. 
Odum , quien señala en el texto ‘'ECO LOGIA" que los o rgan ism os vivos y  su am b iente inerte (abiótico), están 
inseparab lem ente ligados y  actúan recíp rocam ente entre sí. De igual form a señaló que la “com unidad" de un área 
determ inada, actúan  en reciprocidad con el m edio físico, de m odo que una corriente de energía conduce a una 
estructura trófica, a una d iversidad biótica y  a ciclos m ateria les (por lo que hay intercam bio  de m ateria les entre las 
partes vivas y  las Inertes) c laram ente  defin idos dentro del s istem a. Esto es un sistem a ecológico o un ecosistem a. 
De la defin ición académ ica anterior, se aprecia ind iscu tib lem ente  que ningún organ ism o puede subsistir por s í 
m ism o o sin un m edio am biente , por lo que existe una “relación recíproca".
Al afectarse  esa relación recíproca por las obras y  actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el 
aprovecham iento  de m aterial pétreo que llevaron a cabo los

quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y actividades  
que se desarrollan en el proyecto, se provocó un daño am biental grave que contribuye a la alteración de proceso 
biológicos que hacen posible m antener el equilibrio ecológico.

Página 16 de 32

2023^
Francisco

VIIÍ-A



C0G1Ü
Subprocuraduría de Recursos Naturales

Dirección General de Impacto Ambiental
y Zona Federal Marítimo Terrestre

PROFEPA
"S’CTa  frane/sets v W/a "

c

c

MEDIO AMBIENTE
*C C *C Y a « I a  OC M COlO AM ftlKM TC V O tC u C lS O S

Proyecto:
u b ic a d a  e n  E L - i f l M M H H H N M M R M I H m i i l P I P I p r
Expediente Administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22 
Resolución Administrativa: PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22/003-2023

c. La afectación de recursos naturales o de la biodiversidad.

La Real A cadem ia Española define el concepto de afectación de la sigu iente form a: Acción de afectar (siendo este 
últim o concepto com o la acción de producir alteración).

Luego entonces, la afectación de los recursos naturales o de la biodiversidad será la alteración a éstos.

Diversos autores sostienen que entre los factores que afectan a recursos naturales y  la b iodiversidad, se tiene  la 
pérdida, la degradación y  la fragm entación  del hábitat, y  sus consecuencias son la contam inación del m edio 
am biente , la introducción de especies in vaso rasy  los efectos del cam bio  c lim ático .

caso que los se ostentaron com o
copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el sitio inspeccionado , com o 
responsables de la ejecución de las obras y  actividades en el predio inspeccionado, contribuyó a la presencia de esos 
factores, que ocasionaron la afectación de los recursos naturales y  de su biodiversidad, al haberse llevado a cabo el 
retiro del suelo y  de la cubierta vegetal.

La deforestación, ocasionada por el cam bio  del uso del suelo en áreas forestales para el aprovecham iento  de 
m aterial pétreo, ocasionó la degradación del hábitat, lo que contribuyó a la pérdida del suelo, de la vegetación 
asociada y  de la fauna que se alim entaba y  utilizaba esas áreas com o refugio y  an idam iento .

La pérdida de recursos forestales contribuye tam b ién  en un increm ento  en la fragm entación  de las áreas con 
cobertura naturales, la cual se caracteriza por una d ism inución en la cobertura vegetal, a islam iento  y  un aum ento  
asociado en los efectos del borde. Conduce a una declinación en la riqueza y  la abundancia de las especies e influye 
d irectam ente  en la pérdida de hábitat y  de especies, la reducción de la m asa forestal, el increm ento  en la erosión y  
pérdida de la fertilidad del suelo.

Una consecuencia  im portante del cam bio  de uso de suelo es la pérdida de la b iodiversidad y  los servicios 
am b ienta les y  ecosistém icos, ta les com o los flu jos de energía y  cadenas tróficas, la producción prim aria , existencia 
de hábitats, c ic la re  de nutrientes, d ispersión de sem illas, depuración del agua y  la polinización.

La pérdida de cobertura vegetal t iene  repercusiones sobre el hábitat de varias especies y  el nicho ecológico, es decir, 
la estrateg ia de supervivencia utilizada por las especies que interactuaban con las especies pérdidas, ya que poseen 
un papel funcional en la com unidad y  a su posición dentro de las variantes am bientales, com o el m icroclim a, la 
tem peratura , hum edad y  pH.

Ad icionalm ente , los cam bios de uso del suelo influyen ind irectam ente  en la desertificación , las em isiones de dióxido 
de carbono a la atm ósfera y  el cam bio  clim ático , ya que contribuye a las em isiones de gases de efecto invernadero 
(dióxido de carbono, CO 2; óxido nitroso (N2O); m etano (CHU). A sim ism o, la pérdida de la cobertura forestal reduce la 
capacidad de a lm acenar una gran cantidad de carbono en su biom asa y  altera ciclos biogeoquím icos com o el del 
agua o el del carbono.

Debido a que no se cuenta con autorización en m ateria de im pacto  am biental para llevar a cabo el cam bio  de uso 
d e su e lo  en áreas forestales y  el aprovecham iento  de m aterial pétreo en la m ina de m ateria les pétreos ubicada en 
el terreno denom inado Buena V ista Tezontepec, los im pactos am bientales negativos generados por las actividades 
extractivas no fueron m itigados o contrarrestados, provocando afectación a los recursos naturales y  a la 
b iodiversidad; ad em ás del cam bio  de uso de suelo en áreas forestales que se provocó pues existe la pérdida de los 
servicios am b ienta les y  de los procesos biológicos que provee la vegetación secundaria de arbustiva de bosque de 
encino que se encontraba en el sitio inspeccionado; aunado a ello la em isión de partícu las generados por la
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rem oción de vegetación y  del suelo contribuyen a la contam inación del aire, todo lo anterior generó un daño grave 
ya ios CC. quienes se ostentaron com o
copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y actividades que se desarrollan en el proyecto, no
cuentan  con autorización la Autorización de Im pacto  A m biental federal correspondiente .

d. Los niveles en que se hubieran rebasado los lím ites estab lecidos en la norm a oficial m exicana aplicable.

Una vez que los CC. exhib ieron docum entación  sobre
el cum p lim iento  de la norm atividad am biental, y  de las actividades realizadas, no se tienen evidencias de que se 
hubieran rebasado los lím ites estab lecidos en las Norm as O ficiales M exicanas aplicables, o que se estén cum pliendo , 
por lo que no se puede pronunciar al respecto.

B) En cuanto a las condiciones económ icas de la infractora

Por lo que refiere a las condiciones económ icas de los infractores, en el punto DÉCIM O PR IM ERO  del Acuerdo de 
Em plazam iento , de siete de octubre de dos mil veintidós, les fue so licitado que presentaran docum entación , con la 
finalidad de acred itar sus condiciones económ icas para los efectos de lo previsto en el artículo 173 fracción II, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente ; en ese sentido , es de seña lar que del análisis a las 
constancias que integra el exped iente  que se resuelve, se tiene  que la prom ovente no proporcionó la inform ación 
solicitada.

Ahora bien, se considera que la infracción consistente  en no contar con la Autorización de Im pacto Am bienta l, para 
la ejecución de las obras y  actividades que integran el proyecto "APRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATER IALES 
PÉTR EO S U BICAD A EN los s igu ientes beneficios
los CC. quienes se ostentaron com o copropietarios,
encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto.

El beneficio para los infractores, fue de carácter económ ico, ya que no se erogaron los gastos necesarios para realizar 
la M anifestación de Im pacto A m biental que se requiere presentar ante la Secretaría de Medio A m biente  y  Recursos 
Naturales, para som eter al p rocedim iento  de Evaluación de Im pacto Am biental el proyecto y, de ser procedente, 
obtener la Autorización de Im pacto  Am biental.

Tam poco  realizaron el pago de derechos que estab lece la Ley Federal de Derechos v igente  en su artículo 194-H, el 
cual señala que por los servicios que a continuación se señalan , se pagará el derecho de im pacto  am biental de obras 
o actividades, cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, conform e a las sigu ientes cuotas: ... II. Por la 
recepción, evaluación y  el otorgam iento  de la resolución de la m anifestación de Im pacto Am bienta l, en su 
m odalidad particular, de acuerdo con los criterios am b ienta les de la TABLA, A  y  la clasificación de la TA B LA  B, la 
cantidad  por derechos federa les a pagar puede ser de $36,900.35 (TREIN TA Y  SEIS MIL NO VECIEN TO S PESO S 35/100 
M.N.); $73,802.43 (SETEN TA Y  TR ES  M IL O CHO CIEN TO S DOS PESO S 43/100 M.N.) o $110,704.53 (CIENTO D IEZ  MIL 
SETEC IEN TO S CUATRO PESO S 53/100 M.N.); de la aplicación de los criterios que estab lece tanto la Tabla A com o la 
Tabla B, en lo que el num eral 2 de la Tabla A, indica que cuando se trate  de un proyecto se requiere la Autorización 
de Im pacto  A m bienta l para el cam bio  de uso del suelo en áreas forestales, la cuota a pagar será la señalada en el 
inciso a) de la Tabla B, por lo que se colige que de som eterse  las obras y  actividades m ateria de la infracción al 
procedim iento  de evaluación del im pacto  am biental, deberá pagar la cantidad  de $36,900.35 (TREIN TA Y  SE IS  MIL
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N O VECIEN TO S PESO S 35/100 M.N.), sum a que evidentem ente los infractores a la fecha de em isión de la presente 
Resolución A dm in istrativa no han erogado, con lo cual obtuvieron otro beneficio económ ico .

Aunado a lo anterior, dejaron de realizar las inversiones pecuniarias para e jecutar las m edidas de m itigación , 
prevención o com pensación que, en caso de haberle concedido d icha A uto rización, la Secretaría de Medio A m biente 
y R e c u rs o ^ a tu ra le s  le habría ordenado, erogaciones pecuniarias que los CC.

quienes se ostentaron como copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  
actividades desarrolladas en el proyecto, dejaron de hacer en perjuicio del m edio am biente  y  los recursos 
naturales, de lo que se colige que los infractores obtuvieron un beneficio económ ico en detrim ento  de los recursos 
naturales, derivado de los incum plim ien tos detectados durante la visita de inspección.

C) En cuanto a la reincidencia del infractor

La palabra re incidencia , proviene de la voz latina reincidere que significa "recaer, vo lver a"; en esta tesitu ra , se 
considera de conform idad con el artículo 171, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , 
que re incidente es aquella persona que una vez sancionada por el incum plim iento  a alguna disposición legal, 
com ete o realiza alguna acción u om isión (según sea el caso) de la m ism a especie que aquélla por la que fue 
sancionado por prim era vez, por lo que en ese sentido, de una revisión a los archivos de esta D irección General de 
Im pacto A m biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre , no se encontró exped iente del que se desprenda la 
existencia de procedim iento  adm in istrativo en m ateria de Im pacto A m biental, seguido a los hoy responsables, los 
CC. quienes se ostentaron com o copropietarios,
encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el proyecto “APRO VECH AM IEN TO  DE LA 
MINA DE M ATER IA LES PÉTR EO S U BICAD A  EN E L p o r  lo 
que se colige que no han sido sancionados ad m in istrativam ente  en m ateria de Im pacto  Am bienta l y, bajo en ese 
contexto , se concluye que no son re incidentes.

D) El carácter intencional o negligente de la acción u om isión constitutiva de la infracción

Se considera que la infracción consistente en no contar con la Autorización en m ateria de Im pacto Am bienta l o, 
en su caso, la exención em itida por la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos Naturales, para llevar a cabo el 
cam bio de uso de suelo en áreas forestales para el aprovecham iento de m aterial pétreo, que se desarrollan 
desarrollan para el aprovecham iento de m aterial pétreo en la mina ubicada en el terreno denom inado Buena 
Vista Tezontepec, obras y  actividades cuyas características se especifican en el Acta de Inspección, se realizó de 
form a intencional por los ya que para efecto de
calificar la conducta infractora de esta m anera, se requiere la concurrencia de dos factores, a saber: uno 
cognoscitivo que se  traduce  en tener conocim iento  de lo que se hace, es decir, de los actos que lleva a cabo una 
persona (el saber cóm o se conduce ella m ism a, el actuar, con independencia de la regulación ju ríd ica  que pudiese 
convertirla en ¡legal o infractora); y  que en este caso im plicó el tener conocim iento  de que debía contar con 
autorización o exención en m ateria de im pacto  am biental em itida por la Secretaría de Medio A m b iente  y  Recursos 
Naturales para la realización de las obras y actividades de cam bio de uso de suelo de áreas forestales para el 
aprovecham iento de m aterial pétreo, y  un elemento volitivo que se traduce en un querer, en un ejercicio  de la 
vo luntad, en el que a pesar de que los CC. quienes se
ostentaron com o copropietarios, sab ían que debían contar con autorización o exención de im pacto  am biental,
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llevó a cabo las obras y actividades de cam bio de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  
de m aterial pétreo, sin contar con d icha autorización.

Cabe destacar, que tal y  com o se m anifestó  en el Acuerdo de Em p lazam iento , la Autorización de Trám ite  Unificado 
de C am bio de Uso de Suelo Forestal, m odalidad “A ”, DFMARNAT/0338/2017, se encuentra extinta por la m uerte 
del C. n fue el T itu lar de Derechos de la m ism a, lo anterior, se robustece con las
propias m anifestaciones del C. ya q Ue exhib ió  la prueba consistente  en la de la
Sentencia Interlocutoria d ictada e ^ e H u ic i^ S u c e s o n ^ n te s ta m e n ta r io  a b ienes de su he rm ano el C. Tom ás 
Ram írez H ernández 760/2017, confirm ando que el T itu lar del derecho falleció, por tanto , los

debían en su caso, so licitar la Autorización de Im pacto  A m biental
correspondiente.

En este tenor, se considera que las infracciones com etidas son de carácter intencional, ya que los 
^ H B ^ z ,  quienes se ostentaron com o copropietarios,
conocim iento  pleno que requerían contar con la autorización o exención v igente en m ateria de Im pacto 
A m biental para llevar a cabo las obras y  actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el 
aprovecham iento  de m aterial pétreo.

Por lo que, al concatenar los e lem entos cognoscitivo y  volitivo, los cuales se acaban de dem ostrar, se acred ita el 
carácte r intencional de la infracción com etida.

E) El beneficio directam ente obtenido

Se considera la infracción consistente  en el incum plim ien to  al artículo a la obligación contenida en el artícu lo  28 
fracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico, en relación con las disposiciones conten idas en el num eral 5 
párrafo prim ero, inciso O), del Reglam ento  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente  en 
Materia de Evaluación del Im pacto Am biental, en virtud de que de los hechos y  om isiones asentados en el Acta de 
Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/007/2022, de once de febrero de dos mil veintidós.

Aunado a lo anterior, al no contar con la correspondiente Autorización de Im pacto A m bienta l o, en su caso, exención 
para realizar las obras y  activ idades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de 
m aterial pétreo, el beneficio para los infractores fue de carácter económ ico , ya que no erogaron el gasto necesario  
para realizar la m anifestación de im pacto  am biental, que se requiere presentar ante  la Secretaría de Medio 
A m b iente  y  Recursos Naturales para som eter al procedim iento de evaluación de im pacto  am biental d ichas obras y  
actividades y, de ser procedente, obtener la autorización de im pacto  am biental, por lo que tam poco  realizó el pago 
de derechos para la Evaluación de la referida M anifestación de Im pacto  Am biental, para que en su caso, se le 
otorgara de m anera previa la Autorización de Im pacto  A m biental que señala la legislación am biental vigente ; con 
lo cual el prom ovente obtuvo otro beneficio económ ico ; adem ás, de que no se realizaron las inversiones pecuniarias 
para e jecutar las m edidas de m itigación , prevención o com pensación que, en caso de haberle concedido dicha 
autorización le habría ordenado la Secretaría citada con la finalidad de m in im izar o evitar los im pactos am bientales 
adversos que se generaría ; erogaciones pecuniarias, que se dejaron de hacer en perjuicio del m edio am b iente  y  los 
recursos naturales, de lo que colige que
se ostentaron com o copropietarios, obtuvieron un beneficio económ ico en detrim ento  de los recursos naturales, 
derivado de los incum plim ien tos detectado durante la visita de inspección realizada.
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Aunado a lo anterior, tam bién  se considera que los infractores obtuvieron un beneficio de carácter económ ico , al no 
haber im p lem entado  un Program a de Supervisión Am biental, para contratar al recurso hum ano profesional que 
realizaría el Program a de Supervisión Am biental, y  que le diera seguim iento .

Al respecto, y  con el fin de determ inar el beneficio económ ico d irectam ente obtenido por no erogar el pago de 
derecho de im pacto  am biental, y  por ser un hecho notorio, debe atenderse a lo previsto en la Ley Federal de 
Derechos v igente , m ism a que en su artículo 194-H estab lece que por los servicios que a continuación se señalan , se 
pagará el derecho de im pacto  am biental de obras o actividades, cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, 
conform e a las s igu ientes cuotas: ... II. Por la recepción, evaluación y el otorgam iento  de la resolución de la 
m anifestación de Im pacto  Am biental, en su m odalidad particular, de acuerdo con los criterios am b ienta les de la 
TA B LA  A  y  la clasificación de la TA BLA  B, la cantidad por derechos federales a pagar puede ser de $36,900.35 
(TREINTA Y  SE IS  MIL NO VECIEN TO S PESO S 35/100 M.N.); $73,802.43 (SETEN TA Y  TR ES  MIL OCHO CIEN TO S DOS 
PESO S 43/100 M.N.) o $110,704.53 (CIENTO D IEZ  M IL SETEC IEN TO S CUATRO PESO S 53/100 M.N.); de la aplicación de 
los criterios que estab lece tanto la Tabla A  com o la Tabla B, en lo que el num eral 2 de la Tabla A, indica que cuando 
se trate de un proyecto se requiere la Autorización de Im pacto A m biental para el cam bio  de uso del suelo en áreas 
forestales, la cuota a pagar será la señalada en el inciso a) de la Tabla B, por lo que se colige que de som eterse las 
obras y  actividades m ateria de la infracción al procedim iento  de evaluación del im pacto  am biental, deberá pagar la 
cantidad de $36,900.35 (TREINTA Y  SEIS  MIL NO VECIEN TO S PESO S 35/100 M.N.), sum a que evidentem ente  el 
infractor a la fecha de em isión de la presente Resolución Adm in istrativa no ha erogado, con lo cual obtuvo otro 
beneficio económ ico .

PROFEPA

Dirección General de Impacto Ambiental 
y Zona Federal Marítimo Terrestre

Lo anterior, bajo la precisión que en la presente resolución de ningún m odo se está realizando el cobro del derecho 
an tes descrito , sino que ún icam ente  se tom a com o referencia del beneficio d irectam ente  obtenido por los CC.

com o copropietarios, al haber
dado incum plim iento  a las norm as aplicables.

En consecuencia , se advierte que losá

C
quienes se

ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan en el 
proyecto “A PRO VEC H A M IEN TO DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTR EO S U BICAD A  EN

ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM
te,

en dom icilio  en de la
Trin idad, m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México, dejaron de erogar ciertos gastos, obteniendo un beneficio 
económ ico en perjuicio del m edio am biente y  los recursos naturales, derivado del incum plim ien to  detectado 
durante la visita de inspección realizada.

NOVENO. SANCIÓN. Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores y  con fundamento en el artículo 171 
fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, se determina procedente sancionar 

CC. se ostentaron como
copropietarios, quienes se ostentaron como copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y  actividades que 
se desarrollan en el proyecto “APROVECHAMIENTO DE LA MINA DE MATERIALES PÉTREOS UBICADA EN EL

ubicado en el polígono que conforman las coordenadas en
n w m m tm ,,

en domicilio
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conocido, en con una m ulta de $207,480.00
(doscientos siete mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) a cada uno, cantidad equivalente a 2 ,000 
unidades de m edida y  actualización v igente  a la fecha de im posición de la presente sanción, cuyo valor diario al 
m om ento  de im poner la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres 74/100 M.N.), según el "D ecreto  p o r el que  
se  dec la ra n  re fo rm a d a s y  a d ic io n a d a s d iversa s d ispo sic ion es d e  la C onstitución  Po lítica  de  los E s ta d o s  U n idos 
M exicanos, en m a te ria  d e  d esin d exa c ió n  de l sa la rio  m ín im o", publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
ve in tis iete  de enero de dos mil d ieciséis, as í com o el docum ento  titu lado "U n idad  de M ed ida  y  A ctua lización", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil ve intitrés, por haber incum plido  la 
obligación am biental, al artícu lo  28 fracción VII de la LG EEP A  y  5° p rim er párrafo inciso O), de su Reglam ento  en 
m ateria de Evaluación del Im pacto  A m bienta l, por haber realizado el cam bio  uso de suelo en terrenos con vocación 
forestal, as í c ircunstanciado  en el Acta de Inspección levantada el día once de febrero de dos m il veintidós, aunado 
a eso se corroboró la vocación forestal del suelo que guarda el sitio inspeccionado inm erso en un ecosistem a de 
vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino ; ad icionalm ente , se dem ostró m ediante  im ágenes sate lita les 
las actividades extractivas y  de rem oción forestal que se llevó a cabo desde dos mil d iecisiete hasta dos mil ve intiuno 
y que d ichas actividades NO CUENTAN CON AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL.

Cabe destacar, que tal y  com o se m anifestó  en el Acuerdo  de Em plazam iento , la Autorización de T rám ite  Unificado 
de Cam bio  de Uso de Suelo Forestal, m odalidad “A", DFMARNAT/0338/2017, se encuentra extinta por la m uerte  del 
C. Tom ás Ram írez Hernández, quien fue el T itu lar de Derechos de ia m ism a, lo anterior, se robustece con las propias 
m anifestaciones del C. Rutilio Ram írez Hernández, ya que exhibió la prueba consistente  en la de ia Sentencia 
interiocutoria d ictada en el Ju ic io  Sucesorio Intestam entario  a b ienes de su herm ano el C. Tom ás Ram írez 
H ernández 760/2017, confirm ando que el Titu lar del derecho falleció , por tanto , los

en su caso, so licitar la Autorización de Im pacto Am biental correspondiente.

Asim ism o , la m ulta im puesta fue determ inada por esta autoridad dentro de los parám etros estab lecidos en el 
artículo 171 fracción I, de la Ley G eneral del Equilibrio Eco ló g ico y  la Protección al A m biente , la cual no transgrede las 
garantías de legalidad y  de seguridad ju ríd ica , toda vez que se tom aron en cuenta los criterios indicados en el 
artículo 173, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , consistentes en la gravedad de la 
infracción, las condiciones económ icas de la infractora, que no es reincidente , el carácter intencional de la infracción 
com etida, y  el beneficio d irectam ente  obtenido por la infracción com etida.

Sustentan lo anterior, las sigu ientes ju risp rudencias : “EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS PRECEPTOS Y A 
LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA” y “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE”.

En razón de lo anterior, con el propósito de facilitar el trám ite  de pago de la m ulta im puesta en la presente 
Resolución A dm in istrativa , ante  las instituciones bancarias, se hace del conocim iento  de los infractores, el sigu iente  
instructivo :

Paso 1: Ingresar a la d irección electrónica: 
http ://dsiappsdev.sem arnat.gob.m x/e5/hlogin .aspx 
Paso 2: Registrarse com o usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y  contraseña.
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Paso 4: Seleccionar el ¡cono de PR O FEPA .
Paso 5: Seleccionar en el cam po de D irección General: PRO FEPA-M ULTAS.
Paso 6: Presionar el icono de buscar y  dar “enter".
Paso 7: Seleccionar el nom bre o descripción del trám ite : Multas im puestas por la PR O FEPA .
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
Paso 9: Llenar el campo de cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 10: Seleccionar el cam po de ca lcu lar pago
Paso 11: Seleccionar el cam po “opción Hoja de pago en ventan illa”.
Paso 12: Im prim ir o guardar la “Hoja de Ayuda".
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios autorizados por el 
SAT o bien, en las ventan illas bancarias utilizando la “Hoja de A yuda”.
Paso 14: Presentar ante esta D irección General de Im pacto Am biental y  Zona Federal M arítim o 
Terrestre , un escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia para cotejo.

De igual form a, en té rm inos de lo d ispuesto por los artículos 169 párrafo penúltim o y  173 últim o párrafo, de la Ley 
General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al Am biente , se le hace saber a los
y quienes se ostentaron como copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras
y  actividades que se desarrollan en el proyecto “APRO VECHAM IEN TO  DE LA MINA D E M ATER IALES PÉTREO S 
U BIC AD A  EN E L  TER REN O  DENOM INADO BU EN A  VISTA TEZ O N TEP EC ”, que podrán so licitar la reducción y  
conm utación de la m ulta por una Inversión equivalente que genere un beneficio directo para la protección, 
preservación o restauración del am b iente y  los recursos naturales, entre otros proyectos pueden considerarse  los 
sigu ientes:

MEDIO AMBIENTE PROFEPA

1. Adquisición e Instalación de equipo para evitar la contam inación no relacionado con las obligaciones legales de 
la sancionada;

2. A cciones dentro del Program a de Auditoría Am biental en térm inos de los artícu los 38 y  38 Bis, de la Ley General 
del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al Am biente , que se dirijan a realizar el exam en m etodológico de las 
operaciones de la sancionada, respecto de la contam inación y  el riesgo que generan, el grado de cum plim iento  
de la norm atlvidad am biental y  de los parám etros Internacionales y  de buenas prácticas de operación e 
ingeniería aplicables, con el objeto de defin ir las m edidas preventivas y  correctivas necesarias para proteger el 
m edio am biente ;

3. Diseño, ¡m plem entaclón y  e jecución de un Program a interno de prevención delictiva de la em presa (P rogram as 
de cum p lim ien to  crim inal) que en té rm inos de los artículos 15 fracción VI, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am biente , 20 y  54, de la Ley Federal de Responsabilidad A m biental y  11 B IS  últim o 
párrafo, del Código Penal Federal, perm itan prevenir dentro de una com pañía la com isión de delitos contra el 
am b iente e in fracciones adm in istrativas am bientales;

4 . A cciones de difusión de inform ación am biental en térm inos de lo d ispuesto por los artículos 3 fracciones XXVI y  
XXVI 1,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 segundo párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al Am biente ;

5. Acciones de educación am biental que en térm inos de los artículos 15 fracción XX, 39 y  41, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente , prom uevan la incorporación de contenidos ecológicos, 
desarrollo sustentab le , m itigación , adaptación y  reducción de la vu lnerabilidad ante el cam bio  clim ático , 
protección del am biente , conocim ientos, valores y  com petencias, en los diversos ciclos educativos; investigación 
científica y  tecno lógica, p lanes y  program as para la form ación de especialistas y  para la investigación de las 
causas y  efectos de los fenóm enos am bientales, Asim ism o, program as académ icos que generen conocim ientos 
estratég icos acerca de la naturaleza, la interacción entre los e lem entos de los ecosistem as, Incluido el ser
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hum ano, la evolución y  transform ación de los m ism os; y  aquellos program as que fom enten  la prevención, 
restauración, conservación y  protección del am biente ;

6. Acciones de m itigación y  adaptación a los efectos del cam bio  c lim ático ; o
7. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas vo lun tariam ente  a la 

conservación; así com o m edidas para la conservación de la flora, fauna y  los ecosistem as en térm inos de lo 
dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m biente ; entre 
otros.

Lo anterior, a justándose a la observancia del artículo 63, del Reglam ento  de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y  la Protección al A m biente  en m ateria de Evaluación del Im pacto  A m biental, el cual estab lece que la solicitud  
deberá presentarse en un plazo de quince días contados a partir de la notificación de la Resolución  
Adm inistrativa que im puso la multa que corresponda.

Por otra parte, en térm inos de lo dispuesto por los artículos 169 párrafo penúltim o, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m biente , y  62 párrafos segundo y  tercero , del Reglam ento  de d icha Ley en m ateria de 
Evaluación del Im pacto Am bienta l, se le hace saber a los CC. y

quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y actividades
que se desarrollan para el aprovecham iento  de la m ina de m ateriales pétreos ubicada en el terreno  denom inado 
Buena Vista Tezontepec, que podrán so lic itar la m odificación o revocación de la m ulta im puesta si acredita en 
tiem po y  form a el cum plim iento  de la m edida correctiva que esta autoridad le ordene en la presente  Resolución 
Adm in istrativa .

DÉCIMO. REPARACIÓN DE DAÑO. Por todo lo expuesto  en los Considerandos anteriores y  con fundam ento  en los 
artículos 10 y  11, de la Ley Federal de Responsabilidad A m biental y  conform e a las constancias que obran en el 
expediente que se resuelve, esta autoridad procede a determ inar que los CC.

quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y 
actividades que se desarrollan para el aprovecham iento  de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el

son responsables d irectos del daño al am b iente ocasionado por no haber 
tram itado  la Autorización en Materia de Im pacto Am bienta l, en consecuencia , se encuentran  obligados a la 
reparación de los daños ocasionados, así com o a realizar las acciones necesarias para evitar que se increm ente  el 
daño ocasionado al am biente , al configurarse su actuar en el supuesto  contenido en el artículo 11, de la Ley Federal 
de Responsabilidad Am biental, el cual literal estable:

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Artículo 11.- La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá de actos u 
omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título.

En adición al cum plim iento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el daño sea ocasionado 
por un acto u omisión ¡lícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una sanción económica.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá que obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva 
en contravención a las disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las 
autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades.

Énfasis añadido
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Lo anterior, porque com o ha quedado acreditado en la presente Resolución Adm in istrativa , se llevaron a cabo las 
obras y  activ idades de cam bio de uso de suelo en áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo, las 
cuales se tratan de obras y  actividades de com petencia federal, que debieron ser som etidas al procedim iento de 
evaluación de impacto ambiental para obtener la autorización o exención correspondiente , y  al revisar las 
constancias que obran en el expediente adm in istrativo  PFPA/4.1/2C.27.5/00007-22, se desprende que a la fecha de 
em isión de la presente Resolución Adm in istrativa , los CC.
quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  activ idades que se desarrollan 
para el aprovecham iento  de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el terreno  denom inado Buena V ista 
Tezontepec, no acreditaron contar con la correspondiente autorización en m ateria de im pacto  am biental o, en su 
caso, exención em itida por la Secretaría de Medio A m biente y  Recursos Naturales, para llevar a cabo la preparación 
del sitio, operación y  m anten im iento  de todas y  cada una de las obras y  actividades inspeccionadas, lo que se 
traduce  en un incum plim ien to  a las obligaciones am b ienta les conten idas en las d isposiciones legales 
correspondientes, en este caso las estab lecidas en el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m biente  y  5° párrafo prim ero inciso O), de su Reglam ento  en m ateria de Evaluación 
del Im pacto Am biental, con lo que se configura la Responsabilidad Am biental Subjetiva, de los responsable de 
las obras y  activ idades de cam bio de uso de suelo en áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo 
en de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el
polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM \|

lu b ic a d o  en el

r, en dom icilio  conocido, en el Barrio de la Trin idad , m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado 
de México, al haberse realizado sin contar con autorización o, en su caso, exención en m ateria de Im pacto 
Am biental las referidas obras y  actividades de cam bio  de uso de suelo.

Lo anterior, com o lo estab lece el artículo 13, de la Ley Federal de Responsabilidad A m biental, que a continuación se 
transcribe :

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su Estado Base los 
hábitat, los ecosistemas, los elementos y  recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y 
las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que proporcionan, 
mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación.

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al ambiente, deberán 
permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplim iento a dicha obligación dará lugar a la 
imposición de medios de apremio y  a la responsabilidad penal que corresponda.

Los propietarios y  poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al ambiente 
producido por terceros tendrán derecho de repetir respecto a la persona que resulte responsable por los 
daños y  perjuicios que se les ocasionen."

En tal v irtud , se ordena a los CC. quienes se ostentaron
como copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y actividades que se desarrollan para el 
aprovecham iento  de la m ina de m ateriales pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena V ista Tezontepec, la

%
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REPARACIÓN D EL DAÑO ocasionado al am b iente a través de RESTITUIR A SU ESTADO BASE la superficie  afectada 
por el por no contar con la Autorización en Materia de Im pacto  A m biental, reparación de daño que deberá realizarse 
al tenor de lo ordenado en las m ed idas correctivas que se ordenan por esta autoridad am biental en el Considerando 
en el punto Considerando DÉCIMO de la presente Resolución A dm in istrativa .

En ese sentido, la reparación del daño debe buscar que el área afectada aporte beneficios am b ienta les y  que los 
beneficiarios sean las m ism as com unidades, considerando que la reparación del daño debe ser integral, adecuado, 
eficaz, y  efectivo, proporcional a la gravedad del daño causado.

Los CC. Sim ón y  Rutilio am bos de apellidos Ram írez Hernández, quienes se ostentaron com o copropietarios, en su 
carácter de responsables de las Obras y  A ctiv idades que se desarrollan en el PRO YEC TO , deberá aportar e lem entos 
técn ico s y  económ icos para la REPARACIÓ N  D EL DAÑO y  esta Procuraduría , determ inará su viabilidad para su 
im plem entación .

DÉCIMO PRIMERO CLAUSURA. Con fundamento en el artículo 171 fracción II inciso a), de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A m biente , se sanciona a los CC.

^ |  con la CLAUSURA TEM PORAL TOTAL de las obras y  actividades de cam bio de uso de suelo de áreas  
forestales que se desarrollan para el aprovecham iento  de la m ina de m ateriales pétreos ubicada en el

ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM 
DATUM |

dom icilio
Barrio de La Trin idad, m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México.

Lo anterior, en virtud de no haber desvirtuado el incum plim ien to  a las obligaciones am b ienta les que resultaron del 
Acta de In spección ,y  señalado en el punto de Acuerdo CUARTO del proveído de Em plazam iento , de siete de octubre 
de dos mil veintidós, consistente  en el incum plim ien to  a las obligaciones conten idas en al artículo 28 fracción VII 
de la Lev General del Equilibrio Ecológico v  la Protección al A m b iente  en relación con el artículo 5° inciso O )  del 
Reglam ento  de la citada Lev en m ateria de Evaluación del Im pacto  A m biental conform e a la parte considerativa de 
la presente Resolución Adm in istrativa .

En razón de lo anterior, con el fin de e jecutar y  cum p lim entar la presente sanción, para la colocación del sello de 
c lau su ra .se  com isiona a Inspectores Federales adscritos a la D irección General de Im pacto  A m biental y  Zona Federal 
M arítim o Terrestre de la Subprocuraduría de Recursos N aturales de la Procuraduría Federal de Protección al 
Am biente , quienes podrán actuar en forma conjunta o separada, ind istintam ente .

Se previene a los. CC. quienes se como
copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y actividades que se desarrollan para el aprovecham iento  
de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el terreno  denom inado Buena Vista Tezontepec, que aún y  cuando en 
el en las obras y  actividades inspeccionadas no se advirtiera la
existencia física de algún sello de clausura , se deberá estar a lo ordenado por esta D irección General de Im pacto  
A m bienta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre , en cuanto  a la im posición de la sanción decretada en el presente 
Considerando de esta Resolución Adm in istrativa , consistente  en la CLAUSURA TEM PORAL TOTAL de las obras y  
actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo, que se 
desarrollan en la de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena V ista Tezontepec,
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ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUMI

en domicilio conocido, en el Barrio de La Trinidad, municipio de 
Tepetlaoxtoc, Estado de México, apercibido de que no acatar la misma se procederá por parte de esta autoridad en 
términos de lo dispuesto por los artículos 187 y 420 Quater, fracción V del Código Penal Federal.

en de que los CC.

“ r s  s  “  = - ~
Adm in istrativa .

A sí las cosas, toda vez que el artículo 171 fracción II inciso a), de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección 
al Am biente , refiere a que se sancionará con la c lausura cuando el infractor no hubiere cum plido  con las m edidas 
correctivas decretadas.

En este orden de ideas, es de resaltarse que la CLAUSURA será TEM PORAL TOTAL hasta que los CC.
se ostentaron como copropietarios, encargados y  ocupantes  

de las obras y  actividades que se desarrollan para el aprovecham iento  de la m ina de m ateria les pétreos ubicada 
en el terreno denom inado Buena Vista Tezontepec, acred iten ante esta D irección General de Im pacto  A m biental y  
Zona Federal M arítim o Terrestre , que dio cum plim iento  a la m edida correctiva Única que se ordena en el sigu iente  
Considerando, de conform idad con el artículo 174 párrafo segundo de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la 
Protección al A m b ien te  y  57 del Reglam ento  de la m encionada Ley en m ateria de Evaluación del Im pacto 
Am biental.

DÉCIMO SECUN DO  MEDIDA CORRECTIVA. Con fundam ento  en el artículo 169, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am biente , así com o 57 y  58 prim er párrafo, del Reg lam ento  de la citada Ley en m ateria 
de Evaluación del Im pacto Am biental, en vista de los incum plim ientos a la norm atividad am biental acred itados en 
los considerandos de la presente Resolución Adm in istrativa , así com o a la afectación ocasionada derivada de los 
m ism os, requiere los CC. quienes se ostentaron
como copropietarios, encargados y ocupantes de las obras y actividades que se desarrollan para el 
aprovecham iento  de la m ina de m ateriales pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena V ista Tezontepec, 
ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM

^ P — ■
^ |  en dom icilio  conocido, en el Barrio de la Trin idad , m unicip io  de 
Tepetlaoxtoc, Estado de México, que den cum p lim iento  a la sigu iente MEDIDA CORRECTIVA:

ÚNICA. Con fundam ento  en el artículo 13, de la Ley Federal de Responsabilidad Am bienta l, ordena a 
CC. quienes se ostentaron com o

copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y  actividades que se desarrollan para el 
aprovecham iento  de la m ina de m ateriales pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena Vista 
Tezontepec, ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM
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X=523386.515, Y=2164731/I8; X=523590. 751, Y=2164652.72; X=523744.522, Y=2164552.7, en dom icilio  
conocido, en el Barrio  de la Trin idad, m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México, la reparación del 
daño a través de RESTITUIR A SU ESTADO BASE, la superficie  afectada por el cam bio de uso de suelo 
en áreas forestales, para lo cual deberá en un plazo no m ayor a diez días hábiles, contados a partir 
del día hábil s igu ien te  a aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución 
Adm in istrativa , de conform idad con el artículo 32, de la Ley Federal de Proced im iento  A dm in istrativo  
en que se actúa, un Program a de Reparación del Daño Am biental por el desarrollo de obras y  
actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial 
pétreo.

El program a deberá realizarse en apego a los té rm inos de referencia señalados por la Ley Federal de 
Responsabilidad Am biental, adem ás de contar con la autorización de esta D irección General de 
Im pacto  A m biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre . El program a deberá de contener com o 
m ín im o los sigu ientes puntos:

a) Justificación  técn ica  de la im p lem entación  del Program a de Reparación del Daño Am bienta l en la 
superficie  afectada por las obras y  actividades de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el 
aprovecham iento  de m aterial pétreo.

b) Plano georreferenciado (proyección UTM, Zona 14N, DATUM W C S84) de ubicación del polígono 
donde se instrum entará el program a, en el que se incluya el cuadro de coordenadas de los vértices 
del polígono a restaurar.

c) Propuesta de un diseño de la restauración del sitio afectado por el cam bio  de uso de suelo en áreas 
forestales y  la extracción de m aterial pétreo en el sitio inspeccionado, que contem ple la 
im p lem entación  de program as de regeneración ecológica, que consideren, entre otros aspectos, la 
estabilización de taludes, acciones de reforestación, restitución del suelo en áreas factib les de 
realizarlo, y  la Identificación y  retiro de pasivos am bientales (suelo contam inado, residuos de aceites, 
cascajos, basura, residuos peligrosos y  en general de m aterial ajeno al lugar), de tal form a que el área 
afectada aporte beneficios am bientales.

d) Respecto a las socavaciones del terreno y  la estabilización de taludes, se deberá considerar acciones 
de tratam iento , estabilización y  control de erosión m ediante la utilización de técn icas de bio ingeniería 
a través de la regeneración ecológica, que contem ple adem ás la reforestación con especies de rápido 
crecim iento .

e) En cuanto  a la instrum entación  de actividades de reforestación, se deberá contem plar lo sigu iente:

i) Especies y  núm ero de e jem plares por especie característica  de los ecosistem as de bosque de 
encino, en las actividades de restauración a través de la reforestación a fin de restab lecer la 
continu idad ecosistém ica y  favorecer los procesos ecológicos; se deberá considerar un núm ero 
m ayor de e jem plares a fin de reponer aquellos individuos que no logren adaptarse. A sim ism o , se 
deberá ind icar cuáles de las especies a utilizar se encuentran  en listadas en la norm a oficial 
m exicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

ii) A cred itar la legal procedencia legal de e jem plares, (adquisición en viveros autorizados).
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¡ü) De considerar el estab lecim iento  de un área o vivero para el acond icionam iento  de los e jem plares 
obtenidos de viveros, con el fin garantizar su aclim atación y  sobrevivencia previo a su trasp lante  
en el sitio o sitios a reforestar; se deberá presentar la ubicación georreferenciada de la zona donde 
se instalará el área o vivero, indicando sus características, d im ensiones y  actividades para el 
m anten im iento  de los e jem plares a resguardar en d icha área.

iv) Descripción de los m ateriales, as í com o la técn ica o m etodología a instrum entar para las 
actividades de restauración , a través de la reforestación

v) Acciones para garantizar una sobrevivencia m ayor o igual al 80% de los e jem p lares a flora a 
trasp lantar.

vi) Acciones de m onitoreo, conservación y  m anten im iento  de las acciones de reforestación que se 
lleven a cabo com o parte de la restauración de la superficie  afectada.

f) Im p lem entación  un control riguroso de accesos, para evitar la invasión e intervención de las zonas 
a lteradas, a efecto de no perm itir su uso o aprovecham iento  para activ idades antropogénicas, 
d istin tas a la restauración y  conservación.

g) Im p lem entación de señalización y  delim itación de las áreas de restauración , a fin de identificarlas 
com o ZONAS EN PRO CESO  DE RESTAURACIÓ N A M B IEN TA L

h) Descripción de las acciones para el seguim iento  o monitoreo del Program a de Reparación del Daño 
Am biental.

i) P rogram a calendarizado para la e jecución de las acciones del Program a de Reparación del Daño 
Am bienta l, inclu idos los reportes sem estra les de cum plim iento .

j) M emoria fotográfica del sitio o sitios seleccionados en donde se instrum entará el Program a de 
Reparación del Daño Am biental.

MEDIO AMBIENTE p r q fe p a .

• responsables del proyectoa los C C .
"APRO VECH AM IEN TO  DE LA MINA DE M ATER IALES PÉTREO S U BICAD A EN EL

que en caso de no cum plir con las m edidas correctivas ordenadas en los párrafos que 
preceden , se estará a lo dispuesto en el capítulo  IV del Código Penal Federal, en relación con los delitos contra la 
gestión am bienta l, en su artícu lo  420 Q UATER fracción V, que a la letra dice:

“Artículo 420 QUATER.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y  de trescientos a 
tres mil días multa, a quien:

(...)

V.- No realice o cumpla las medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para evitar 
un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene o imponga.”

Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle, CP. 03200, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
Tel: (55) 5449 6300 www.gob.mx/profepa
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Ello con independencia de la facultad de esta autoridad de im poner, adem ás de la sanción o sanciones que 
procedan conform e al artículo 171, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al A m biente , una m ulta 
adicional por cada día que transcurra  sin que los
quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las obras y actividades que se
desarrollan para el aprovecham iento  de la m ina de m ateria les pétreos ubicada en el terreno denom inado Buena 
Vista Tezontepec, den cum plim iento , con base en el tercer párrafo del artículo  169, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am biente .

Por lo expuesto y  fundado se,

R E S U E L V E

PRIM ERO. En virtud de haber incum plido  las disposiciones ju ríd icas señaladas en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución A dm in istrativa , se sanciona a los CC.
quienes se ostentaron com o copropietarios, encargados y ocupantes de las OBRAS Y  ACTIVIDADES QUE SE  
DESARROLLAN PARA EL APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL

ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en

conocido, en el Barrio  de La Trin idad, m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México, con una m ulta de $207,480.00  
(doscientos siete mil cuatro ochenta pesos 00/100 M.N.) a cada uno, cantidad equivalente a 2 ,000  unidades de 
m edida y  actualización v igente  a la fecha de im posición de la presente sanción, cuyo valor diario al m om ento de 
im poner la sanción asciende a $103.74 pesos (ciento tres 74/100 M.N.), según el “D ecre to  p o r el qu e  se  dec la ra n  
re fo rm a d a s y  a d ic io n a d a s d iversa s d ispo sic ion es d e  la C onstitución  Po lítica  d e  los E s ta d o s  U n idos M exicanos, en 
m a teria  d e  d esin d exa c ión  de l sa la rio  m ín im o ”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ve in tis iete  de enero 
de dos mil dieciséis, así com o el docum ento  titu lado "U nidad de M ed ida  y  A ctua lización", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

SEGUNDO. Se sanciona a los quienes se ostentaron
como copropietarios, encargados y ocupantes de las OBRAS Y  ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN PARA EL  
APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL

ubicado en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM DATUM
I

| e n  dom icilio conocido, en el Barrio de La
Trin idad, m unicip io  de Tepetlaoxtoc, Estado de México, con la Clausura Total Temporal de las obras y  actividades 
de cam bio  de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento  de m aterial pétreo señaladas; al no haber 
acreditado el cum p lim iento  de las m ed idas correctivas ordenadas en el Acuerdo de Em p lazam iento , de siete de 
octubre de dos mil veintidós, atendiendo a lo establecido en la parte conducente de los Considerandos QUINTO; 
SEXTO y  DÉCIM O PR IM ERO  de esta Resolución Adm in istrativa .

TERCERO . Se ordena a los quienes se ostentaron
como copropietarios, encargados y ocupantes de las OBRAS Y  ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN PARA  
EL APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL

cum plim iento  a la m edida correctiva ÚNICA ordenada en el Considerando
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DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución Adm in istrativa , con los apercib im ientos decretados para el caso de 
no dar cum p lim iento  en tiem po y  form a a las m ism as..

CUARTO. Con fundam ento  en el artículo 3o fracción XV, de la Ley Federal de Proced im iento  Adm in istrativo , se le 
hace del conocimiento a los quienes se  ostentaron

com o copropietarios, encargados y  ocupantes de las OBRAS Y  A CTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN PARA EL  
APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREO S UBICADA EN EL  TERREN O  DENOMINADO BUENA  
VISTA TEZO N TEPEC, que de conform idad con lo d ispuesto en el artículo 176, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al A m biente  tiene  a su a lcance para im pugnar la p resente Resolución, el Recurso de 
Revisión o, en su caso, la vía ju risd icciona l correspondiente.

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución Adm in istrativa y  de no haberse inform ado a esta 
autoridad el pago de la m ulta im puesta , tú rnese  copia certificada de la m ism a a la autoridad fiscal com petente , a 
efecto de que haga efectiva la sanción económ ica im puesta , requiriéndolo que, una vez que sea liquidado el crédito 
fiscal correspondiente , se haga del conocim iento  de esta autoridad adm in istrativa .

SEXTO. En atención a lo ordenado por el artículo  3° fracción XIV, de la Ley Federal de Procedim iento  A dm in istrativo , 
le hace saber los se ostentaron como

copropietarios, encargados y ocupantes de las OBRAS Y  ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN PARA EL  
APROVECHAM IENTO DE LA MINA DE M ATERIALES PÉTREOS UBICADA EN

Pque el expediente abierto con motivo del presente procedim iento  adm in istrativo  se encuentra 
para su consu lta , en las oficinas de la D irección General de Im pacto A m biental y  Zona Federal M arítim o Terrestre  de 
esta Procuraduría Federal de Protección al A m biente , sito en Avenida Félix Cuevas núm ero 6, piso 11, colonia 
Tlacoquem écatl del Valle , C .P. 03200, D em arcación Territorial Benito Juárez, C iudad de México.

SÉPTIMO. De conform idad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M exicano sy en cum plim iento  al Acuerdo m ediante  el cual, el Pleno del Instituto Nacional d eTransp aren cia , Acceso 
a la Inform ación y  Protección de Datos Personales aprobó los L ineam ientos G enerales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ve intisé is de enero de dos mil 
dieciocho; de conform idad con los artículos 1 ,2 ,3  fracción XVIII, 23 ,24 ,25 ,26 ,31 ,32 , Segundo y  Cuarto Transitorios de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General de Protección de 
Datos Personales) publicada en el Diario Oficial de la Federación el ve intisé is de enero de dos m il d iecisiete; se hace 
de su conocim iento  que los datos personales recabados por este Órgano D esconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y  tratados en el S istem a de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente , 
con fundam ento  en los artículos 110 y  113 de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la Inform ación Pública , 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de m ayo de dos mil d ieciséis, con la finalidad de garantizar 
a la persona la facultad de decisión sobre el uso y  destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratam iento  e im ped ir su transm isión  ¡lícita y  lesiva para la dignidad y  derechos del afectado, el cual fue 
registrado en el Listado de s istem as de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso  a la 
Inform ación y  Protección de Datos Personales, y  podrán ser transm itidos a cualqu ier autoridad Federal, Estatal o 
M unicipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ám bito de su respectiva com petencia , previo 
apercib im iento  de la confidencialidad de los datos rem itidos, adem ás de otras transm isio nes previstas en la Ley. La 
D irección General de Im pacto  A m bienta l y  Zona Federal M arítim o Terrestre de esta Procuraduría es responsable del 
S istem a de Datos Personales, y  la dirección donde el interesado podrá e jercer los derechos de acceso  y  corrección
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ante la m ism a es la ubicada Avenida Félix Cuevas núm ero 6, piso 11, colonia T lacoquem écatl del Valle , C.P. 03200, 
A lcaldía Benito Juárez, C iudad de México.

OCTAVO. Con fundam ento  en los artícu los 167 BIS fracción I y  167 BIS-1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y  la Protección al Am biente . N OTIFÍOUESE PERSONALM ENTE la presente Resolución A dm in istrativa al C.

;n  el dom icilio  que señaló  en el Acta de Inspección, el cual corresponde al ubicado en: i
según su y

en el dom icilio  señalado en su escrito de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el ubicado
México; loen calle

de que la notificación se pueda efectuar en la oficinas de esta D irección General de Im pacto A m biental y  Zona 
Federal M arítim o Terrestre , si los Interesados vo luntariam ente se presentan en las m ism as, de conform idad con el 
artículo 167 Bis fracción I, de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y  la Protección al A m biente .

A sí lo resolvió y firma, la Directora General de Im pacto
Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre d ^ ^ u o p ro c u ra d u n a  de Recursos Naturales de la Procuraduría  
Federal de Protección al Am biente
..............................................................................................C Ú M P L A S E ................................................................................................
MYBM/HEFO/MAM __________

^ fio o s ,

p ^ f §

tfRBCCICfí GEHi: • NK-iTM.

; numero 6. < 
www.gob.r

uarez, C iudad do Mexic<
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TEXTO MARCADO ELIMINADO: FUNDAMENTO LEGAL: 116
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA INDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




